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RESOTUCIóN EXENTA IPINO
794

SANTIAGO,
23 JUl.¡.2014

VISTOS:

1) Lo dispuesto en el numeral 60 del artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud, que
fijó el texto refundido, coordinado y s¡stematizado del decreto ley No2.763, de 1979, y
de las leyes No18.933 y No18.469; los artículos 3, 9 y demás pertinentes del
"Reglamento de Certificación de las Especial¡dades de los Prestadores Indiv¡duales de
Salud y de las Ent¡dades que las otorgan", aprobado por el D.S. N"8, de 2013, de los
Ministerios de Salud y Educación; la Resolución Exenta No422, de 2010, del Min¡sterio
de Salud, que aprueba las "Normas para la autorización de Entidades Cert¡ficadoras de
Especialidades y Subespec¡alidades aludidas en el Decreto No57, de 2007, de los
Ministerios de Salud y Educación"; el Decreto No489, de 2ot2, de Salud, que aprueba
las Normas Técnicas Operativas sobre cert¡ficación de las especialidades y
subespecial¡dades méd¡cas y odontológicas, así como sus modificac¡ones posteriores;
en fa Resolución Exenta IP No704, de 3 de jul¡o de 2012, que crea el Reg¡stro Nacional
y Regional de Entidades Certificadoras de Espec¡alidades de la Medicina y la Odontología
de esta Superintendencia; en la Resolución No1600, de 2008, de la Contraloría General
de fa República; en la Resolución SS/No1972, de 7 de diciembre de 2012; y en la
Resofución Afecta SS/No41 de 26 de rrarzo de 2ol4i

2) La Resolución Exenta No399, de 11 de febrero de 2014, del Ministro de Salud,
mediante la cual se autor¡za a la Corporación Nac¡onal Autónoma de Cert¡f¡cación de
Especialidades Médicas C'CONACEM") como Entidad Certif¡cadora de las especialidades
médicas que se indican, ingresada bajo el No3163, con fecha 18 de febrero de 2014 a
esta Superintendencia, que adjunta copia electrónica de los antecedentes ten¡dos a la
vista para el otorgamiento de dicha autorización del expediente y del expediente que
ellos conformaron;

3) Ef Memo No122, de 3 de marzo de 2074, del Encargado de la Unidad de Registro de
Prestadores Ind¡viduales;



CONSIDERAilDO:

10) Que mediante la Resolución del Ministro de Salud señalada en el No2 de los V¡stos
precedentes se autorizó el func¡onam¡ento de la Corporación Nacional Autónoma de
Cert¡ficac¡ón de Especialidades Médicas ("CONACEM") como Entidad Certificadora de las
especialidades médicas que se en ella se indican y que se refieren en el No1 de lo
resolutivo de este acto;

20) Que, conforme lo dispuesto en el Artículo 30 del "Reglamento de certificación de
las Especialidades de los Prestadores Individuales de Salud y de las Entidades que las
Otorgan", el Ministerio de Salud, ha not¡f¡cado a esta Su per¡ntendencia la resolución
señalada en el Considerando anterior y ha remitido los antecedentes ten¡dos en vista
para el otorgamiento de la autorización a que dicha resolución se refiere; y

30) Que habiendo concluido el examen de los antecedentes contenidos en el expediente
electrónico rem¡t¡do por el Min¡sterio de Salud, según se ha señalado precedentemente,
corresponde ordenar la inscripción de la entidad certif¡cadora Corporac¡ón Nacional
Autónoma de Certificación de Espec¡al¡dades Médicas C'CONACEM") en el Registro
Nacional y Regional de Entidades Certificadoras de Espec¡al¡dades de la Med¡c¡na y la
Odontología de esta Su perintendencia;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 INSCRÍBASE A LA CORPORACIóN NACIONAL AUTóNOMA DE
CERTTFTCACTóN DE ESPECTALTDADES MÉDTCAS (cuya sigta es "CONACEM"), en
el Reg¡stro Nacional y Reg¡onal de Ent¡dades Gertificadoras de Espec¡alidades
de la Med¡c¡na y ta Odontología de esta Superintendencia, inscr¡pc¡ón que deberá
contener las siguientes menciones:

a) Denominación de la Entidad Certif¡cadora: CORPORACION NACIONAL. 
AUTóNoilA DE CERTIFICACIóN DE ESPECIALIDADES MÉDICAS
("coNAcEM");

b) Tipo de Persona lurídica: Corporación de Derecho Pr¡vado;

c) Rol Único Tributario: N071.235,8oo-9;

d) Domicil¡o: Esmeralda No678-Inter¡or, 3er p¡so, comuna de Santiago,
Región üetropol¡tana;

e) Representante legal: Dr. José l,lanuel López Moreno;



Especialidades de las profesiones que cert¡fica: Cert¡f¡ca las siguientes
especialidades de la Medicina, a saber:

1. ANATOMÍA PATOLóGICA;

2. ANESTESIOLOGÍA;

3. CIRUGÍA GENERAL;

4. CIRUGÍA PEDIÁTRICA;

5. DERMATOLOGÍA;

6. I}¡IAGENOLOGÍA;

7. LABORATORIOCLÍNICO;

A. UEDICINA FATIILIAR,

9. IIEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIóN;

1O.]IIEDICINA INTERNA;

Il.fIIEDICINA LEGAL;

12.]IIEDICINA NUCLEAR;

l3.NEUROCIRUGÍA,

14.NEUROLOGÍI IOU¡-rOS;

15.NEUROLOGÍA peOrÁrn¡c4

16.OBSTETRICIA Y GU{ECOLOGÍA;

lT.OFTALfrlOLoGiA;

lS.OTORRINOLARINGOLOGÍA;

lg.PEDIATRÍA;

20.PSTQUTATRÍI lOUlrOS;

2l.pSrQUrATRÍr peOrÁrnrcA Y DE LA ADOLESCENCTA,

22.SALUD PÚBLICA;

23.TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA; Y

24.UROLOGÍA.



9) Datos de la Autorización: Autorización otorgada mediante Resoluc¡ón
Exenta No399, de 11 de febrero de 2lJ14, del l.|¡n¡stro de Salud.

20 PRACTÍQUESE la inscripc¡ón precedentemente ordenada por el Funcionario
Registrador de esta Intendencia dentro del plazo de quinto día hábil desde que la
presente resolución le sea int¡mada, Sirva la presente resolución como suficiente
¡nstrucción,

30 AGRÉGUESE copia de la presente resolución y de la Resolución Exenta No399, de
11 de febrero de 2014, del Ministro de Salud, en la inscripción de la entidad certificadora
antes refer¡da.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al representante legal de "CONACEM" por
carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE, COI.IUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

EN cuMpLIMIENTo DE Lo DlspuEsro EN EL INcIso 4" DEL ARTicuLo 41 DE LA LEY N!19.880, soBRE
BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE !.4
ADM¡NISrRACIóN DEL EsrADo, EsrA TNTENDENCIA INFoRMA QUE coNfRA LA PRESENTE REsoLucIoN
PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURI' OE NEPOS¡C¡ó¡T, EL CUAL DEBE INTERPONERSE

ANTE ESTA INTENDENCTA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA

MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQU¡CO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE

ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO OEL MISMO PLAZO ANTES

sEñALADo.

INTENDENTE DE PRESTADORES (TP)
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

l-TE6EEii"nt. Legat Ent¡dad cert¡f¡cadora coRpoRAcróN ¡¡¡c¡o¡¡¡L ¡uró¡¡ou¡ oe cennRcnclón oe
ESPECIALIDADES MÉDICAS C'CoNACEM") (env¡ar por correo electrónico y notificar por carta cert¡f¡cada;

Min¡ster¡o de Salud
Gab¡nete Sra. Min¡stra de Salud
Subsecretar¡a de Redes As¡stenc¡ales
D¡vis¡ón de Gest¡ón y Desarrollo de las Personas MINSAL
D¡v¡s¡ón de Polít¡cas Farmacéut¡cas y Profes¡ones Méd¡cas MINSAL
Departamento de Formación y Desarrollo de Recursos Humanos MINSAL
Departamento de cal¡dad y segur¡dad del Pac¡ente MINSAL
Super¡ntendente (TP)
Jefa SubdeDartamento de Gest¡ón de Calidad en salud IP
Encargado LJnidad de Reg¡stro de Prestadores Individuales IP
Ing, Eduardo lav¡er Aedo, Func¡onario Reg¡strador IP
Abog. H. Ocampo, Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud IP
Expediente Ent¡dad cert¡f¡cadora "CONACEM"
Of¡c¡na de Partes
Archivo
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